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bases de convocatorias en Grandes Areas de Galicia, Extremadura, Anda
lucía y Castilla La Vieja y León, para los casos de incumplimiento de
las condiciones establecidas para el disfrute de los beneficios de las Gran
des Areas de Expansión Industrial, así corno el Real Decreto 1535/1987,
eleva al Consejo de Ministros la siguiente propuesta de:

Acuerdo

Examinado el expediente SG/188/CL de concesión de los beneficios
de la Gran Area de Expansión Industrial de Cast.HIa La Vieja y León,
a los efectos de verificar si se han cumplido las condiciones establecidas
para el disfrute de dichos beneficios;

Resultando: Que los beneficios fueron otorgados por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 12 de agosto de 1982 y estaban condicionados fun
damentalmente a la realización de inversiones por importe de 179.738.000
p~setas y la creación de 32 puestos de trabajo fijos, antes del 30 de agosto
de 1987, concediéndole una subvención del 19 por 100 de la., inversiones
proyectadas, por importe de 34.150.220 pesetas;

Resultando: Que la empresa _Grupo Industrial de Adhesivos, Sociedad
Anónima~,acreditó haber realizado inversiones por importe de 172.612.958
pesetas y, posteriormente, el13 de mayo de 1986 vendió el centro industrial
acogido a los beneficios a la sociedad .Cellux España, Sociedad Anónima»;

Resultando: Que con fecha 3 de junio de 1988 se solicita el cambio
de titularidad del expediente, a favor de .Cellux España, Sociedad Anó
nima», que no se autorizó por haberse presentado con posterioridad a
la fecha de finalización del expediente. Dicha sociedad justificó haber crea
do 37 puestos de trabajo antes de finalizar el período de vigencia;

Vistos: Dichos Reales Decretos 3361/1983, de 28 de diciembre, y
1535/1987, de 11 de diciembre; el Real Decreto 847/1986, de 11 de abril,
que asigna al Ministerio de Economía y Hacienda determinadas funciones
de desarrollo regional; el Real Decreto 755/1991, de 10 de mayo, de reforma
parcial de la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y
Hacienda; el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
que aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria; la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 y demás disposiciones
de aplicación, así como el informe de la Dirección General de Incentivos
Económicos Regionales;

Considerando: Que en la instrucción del expediente se han observado
todas la formalidades legales, habiéndose conocido a la empresa afectada
los plazos preceptivos para los trámites de formulación de alegaciones
y de audiencia previstos en el artículo 2.°, base quinta, apartado 6, del
Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre;

Considerando: Que con una interpretación integradora del ordenamien
to jurídico, que se deriva del artículo 3.° del Código Civil, cabe acudir
a los criterios establecidos para estos supuestos de incumplimiento parcial,
que se concretan en el artículo 37, apartados 3 y 4, del Reglamento de
Desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por Real Decreto 1535/1987, aña
didos por el Real Decreto 302/1993, que permiten valorar el alcance del
incumplimiento en la proporción en que la respectiva condición haya que
dado incumplida;

Considerando: Que en el presente caso el incumplimiento de las inver
siones es inferior al 4 por 100, habiendo cobrado el interesado la parte
proporcional de las inversiones realizadas y justificada,,;, así como que
se han creado más puestos de trabajo de los comprometidos por la sociedad
propietaria del centro industrial a que el proyecto acogido se refiere, con
lo que se han logrado los objetivos del mismo,

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda,

RESUELVE

Declarar el incumplimiento parcial del expediente SG/188/CL, redu
ciendo la subvención concedida a 32.796.462 pesetas, correspondiente al
19 por 100 de las inversiones efectivamente justificadas, que ascienden
a 172.612.958 pesetas.

26593 ORDEN de 8 de noviembre de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abri~ y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
..Raenge, Sociedad Anónima Laboral...

Vista la instancia formulada por entidad «Raenge, Sociedad Anónima
Laboral~, con número de identificación fiscal A-47340070, en solicitud de

concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (~Boletín

Oficial del Estado~ del 30), y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado»
del 17). y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto e.n la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado" de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en elarticu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado 'el número 9.146 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Valladolid, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones socie.
tarias".

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valladolid, 8 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio
de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
José María Santos GÓmez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

26594 ORDEN de 7 de octubre de 1994 por la que se prorrogan
los beneficios fiscales previstos, en el artíeulo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, concedidos a la empresa ..Al
mansur, Sociedad Anónima Laboral.., por Orden de 17 de
mayo de 1989.

Vista la instancia formulada por la entidad .Almansur, Sociedad Anó
nima Laboral., Con número de identificación fiscal A-47206685 y número
de inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales 5.655, en solicitud de prórroga de los beneficios fiscales concedidos
por Orden de 17 de mayo de 1989 (_Boletín Oficial del Estado_ de 3 de
julio), al amparo de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas

. Laborales (~BoletínOficial del Estado. del 30), y
Resultando: Que la petición de dicha prórroga se ha fundamentado

en el artículo 20.3 de la mencionada ley y artículo 4 del Real Decre
to 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
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beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto 'en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado
de 3 de enero de 1987), así. como la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado> del 17);

Resultando: Que, de conformidad con el número tercero del repetido
artículo 4 del mencionado Real Decreto, se han recibido los informes favo
rables del Ministerio de Trabl\.io y Seguridad Social y de la Agenia Estatal
de Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del con
tribuyente,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de VallaQolid, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se concede a la e.mpresa -Almansur, Sociedad Anónima Laboralo,
con número de inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales 5.655, la prórroga de los siguientes beneficios fiscales,
concedidos por Orden de 17 de mayo de 1989.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados:

a) Exención de la cuota que se devenguen por la operación de aumento
de capital, en la modalidad de _operación societaria».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la sociedad anónima laboral, no realizados en el primer período de
bonificación comprendido en la Orden de concesión de beneficios.

c) Bonificiación del 99 por 100 por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitución
de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los repre
sentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización
de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Segundo.-Los beneficios tributarios mencionados en las letras b)
y c) anteriores se conceden por un plazo de cinco años, contados desde
el vencimiento de la Orden inicial de los beneficios fiscales, debiendo cum
plirse por la empresa iguales requisitos que los comprendidos en la Orden
inicial.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valladolid, 7 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio
de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
José María Santos GÓmez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

26595 ORDEN M 2 de noviembre M 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abri~ y en la disposición adícional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
..Perfü MúUiple, Sociedad Anónima Laboral,...

Vista la instancia formulada por entidad .Perlil Múltiple, Sociedad Anó
nima Laboralo, con número de identificación fiscal A-33796061, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20
de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30), y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17), y .

Resultando: Que en la tramitación del· expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19'de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad. solicitante se
encueI)tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónima...
Laborales, habiéndole sido asignado el número 9.152 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Gijón, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien·
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementps del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Gijón, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio
de 19'93), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Raúl Félix Junquera Varela.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

26596 ORDEN de 7M noviembre M 1994 por la que se conceMn
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abri~ yen la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
..G. M. B. Ingenieros, Sociedad Anóníma Laboral·.

Vista la instancia formulada por entidad. «G. M. B. Ingenieros, Sociedad
Anónima Labora)., con número de identificación fiscal A-33787177, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo
20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(~Boletín Oficial del Estado» del 30), y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado»
del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8753 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Gijón, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen· por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro-


